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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , P o r 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

p I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A . ? . 

Secretaria. 
Neg-ociado 4.* 

^ [ Excmo. Sr. Gobernador General por decreto 
,yer, ha tenido k bien conceder la medalla 
mérito civil, al Gaardi^ Civil D. Justo Da-

i como recompensa á los buenos servicios 
itabos en la aprehensión de los célebres cabe
te malhechores Nicolás Elce y Tomás To
en las provincias de la Laguna y Batangas. 
o que de órden de S. E . se publica en la 
fcta». 
(añila, 7 de Octubre de 1890.---El Secreta-
A. Monroy. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

e de las resoluciones definitivas adoptadas por 
Gobierno Ge aera], en funciones, de Hacienda, 
ík el l.o al 15 de Agosto último, 
osto 2. Ampliando la prórroga del plazo de 
lion concedida á D. José Diaz Várela, Oficial 

f.'ilnterventor de la Administración do Hacienda de 
'Isabela de Luzon, hasta el 5 de Abri l último. 
:|. id. Declarando provisionalmente á D.a Amalia 
jaJaJosef.i Arce, viuda de D. José Santaromana y 
j m Oficial 5.o Almacenero qne fué de la Admi-

Scion de Hacienda pública de Iloilo, con derecho 
pensión de pfs. 75 anuales, 
id- Id. id. á D.a Venancia Fernandez Uria, viuda 
José Rojas y González, Jefe de Administración 

clase Gobernador Civil que fué de Tajabas, 
' oerecho á la pensión de pfs. 437'50 anuales. 

B*. Id- id. cesante á D. José Antonio del Hoyo, 
iestino de Oficial 2.o de la Administración Cen
se Aduanas y especial de Manila. 
• ̂  Nombrando interinamente á D. Leonardo 
¡J0 Ortega, para la plaza de Oficial 5.o lo íerven-
F.la Subdelegad un de Hacienda de Balabac. 
P - Id. id. á D. Miguel Paramo, para la plaza 
'flai 3.o Interventor de la Administración De-
j1» de Hacienda de la Pampanga. 

j . - id á D. Manuel Zaragoza, para la plaza 
al o.o de la Administración Central de Aduanas 

f f i l de Manila. 

»de iP6^81,311^0 á D.a Venancia Fernandez Uria, 
H i . ' í 0 8 ^ 0̂1as 7 González, Gobernador Civil 
"fcre . ^Ta^as» con derecho al abono de pasaje 

J ||S0 j la Península por cuenta del Estado. 
¡toiM subsistente con relación al -vigente 

^ e l decreto de 27 de Octubre de 1886 
l -a continuación en el desempeño del cargo 
0-o de la Subdelegacion de Hacienda de 
• Mio«Llfti Palomino y Lago, con el haber 

^ fleNi0mbran?0. á Trinidad Jurado, Ofi-
y p . A-^niinistracion Central de Impuestos, 

iX^enfs ^P'^'^des, para practicar un inventario de 
¡st^'j 11amuebles que posee y administrad Fotado 

pese f anuales. 

• id. r, 
• ^ ba St'linando la Pretension de loa 37 Ca-

' Ilnl '1^"^ ^ Pue^^0 J cabecera de la pro-
^ cu 0' re^ativa á que se les condonen las 

¿dad f ^udan por el recargo de 20 p § de 
^ dr» a ^S"1,680 de sus cargos por cédulas 

A ^> 7 H clase 2-0 g^upo. 
•íia. Qe Octubre de 1890.—J oaquin M . de 

ó 

S e r á n suscritores forzosos á l a G a t s t a , todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rea le s ó r d e n e s de 26 de Se t i embre de 1 8 6 1 . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l .o al 15 de Agosto 
último, que se publica en la tGaceta», con arreglo 
á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Agosto l .o Disponiendo cjue por la Tesorería ge

neral y como remesas á la Subdelegacion de las 
Islas Carolinas, se haga el abono á D. Indalecio Gil 
de la cantidad de pfs. 475 y de la de pfs. 52*50 á 
que ascienden sus haberes devengados y no percibi
dos _ en el desempeño del cargo de Secretario del 
Gobierno político de la Región Occidental de dichas 
Islas. 

I d . i d . Id . se haga en concepto de anticipaciones 
á formalizar, el abono á D. Enrique Avella y Casa-
r'ego, Inspector general de Minas, de la cantidad de 
pfs. 375 importe de sus haberes devengados y no 
percibidos como Jefe de Administración de 1.a clase 
y Jefe del expresado Cuerpo. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D. Clemente Do
mínguez Cuesta para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del cargo de Sab-
delegado de Hacienda de Lepante. 

Id id . Id . i d . de D. Enrioue García n>*f.al nara 
gui-aruir in rüsponsaoinaaa (jac pueda contrafer en el 
desempaño del cargo de Subdelegado de Hacienda 
de Abra. 

I d . i d . Id . la escritura de cesión y traspaso de 
las obras de reparación de la Casa Real de S. Fer -
nando, provincia de la Union, otorgada por el adju
dicatario D. Juan Olva Rodríguez, á favor de D. Pedro 
Pardo. 

Id . 4. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar, el abono á D. Antonio de 
Lara Derqni Juez de primera i stancia del distrito 
de Surigao, de la cantidad de pfs. 9r87 importe de 
sus haberes de navegación. 

I d . i d . Declarando cesante al escribiente de la Te
sorería gener.il de Hacienda, Francisco Villanueva que 
percibe el sueldo anual de 156 pesos y diatribuyendo 
su importe á los escribientes de la misma Félix Ubaldo, 
José Rojas, Arcadio Mauricio y Florentino Domingo. 

I d . id . Autorizando la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza prestada por D. Quiri o Ga-
bino para garantir el servicio de suministro de 594.705 
ejemplares impresos de cuentas, relaciones y demás 
documentos de carácter general necesarios en las 
oficinas Centrales y provinciales de Hacienda, y la de
volución del depósito constituido con arreglo á la cláu-
sula 11.a del pliego de condiciones; disponiendo á 
la vez el abono de la cantidad de pfs. 4498 en que 
fe adjudicó á su favor el suministro de los mencio
nados impresos. ' 

Id . 5. Disponiendo se haga en concepto de anti
cipaciones á formalizar el abono á D. Ricardo Ca
rrasco y Moret, Tesorero general de Hacienda que fué 
de estas Islas, de la cantidad de pfs. 214'50 importe 
de su sueldo personal devengado v no percibido. 

Id . i d . Id . id . id. á los Oficiales l.os del Cuerpo 
de Telégrafos de la Península D. Miguel Lara y He
rrera, D. Andrés Cruz y Pastor, D. Eduardo del Rio 
y González y D. Manuel González Campos y á los 
2 os D. Onofre Coello y Torraba, D. Gerónimo Grande 
y Belmente y D. Florentino González Fernandez de 
la cantidad de pfs. 181'50 importe líquido de sus 
haberes devengados y no percibidos. 

I d . i d . Id . i d . id. á D. José Pereyra y Pereyra, 
D Juan O. de Solórzano, D. Saturnino' Preciado, 
D. José Grifol, D. Manuel Méndez, D. Juan Casay, 
D. Francisco Pérez, D. Januario Bautista, D. Agustín 
García Gavieres, D. Juan Molina y D. Maxirqiano Ro 
sales, de la cantidad de pfs. 573í62 iá que ascienden 
los haberes devengados y no percibidos en el desem
peño de sus respectivos destinos en la Tesorería ge
neral de Hacienda. 

Id . i d . Id. id . id. á D. Manuel Giner, de la can. 
tidad de pfs. 33'25, importe de sus haberes devenga
dos y no p^cibidos como Oficial 5.o qne fué de la 
Dirección general de Administración Civi l . 

I d . i d . Id. id . id. á D. Pedro Arteaga Enciso, 
Oficial 5.o Guarda-almacén de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, de la cantidad de 
pfs. 36£41 importe líquido de sus haberes de nave
gación. 

Id. id . Nombrando escrib'eates de la Administra
ción de Hacienda pública de Bulacan, á Sixto Lo
zano San Pedro, Faustino Tansiñsitn y Hernández y 
Roque Capalad y Punciau >. 

I d . i d . Adjudicando á D.a Isidra Adiong las 29 
hectáreas, 89 áreas y 5} centiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de Honda, Distrito de Cebú, por 
la cantidad de pfs. 59*86. 

Id . 6. Declarando á los faginantes de la Adminis
tración Centrd de Impuestos directos, Bernardino 
Aranas, Julián Luna y Alberto Romero con derecho 
al sueldo devengado y no percibido durante el mes 
de Enero últ imo. 

. 1 0- r>isr)np,ienda s d k i u x a ^ o^"^*^ / A- - - l í 
cipaciones a formalizar el abono a D. Francisco 
Quinto y Fernandez de Rodas, Profesor de Francés 
de la Escuela de Contabilidad é idiomas de esta Ca
pital, de la cantidad de pfs. 17446, importe de los ha
beres devengados y no percibidos. 

Id . 9. Admitiendo la renuncia que hace de su 
destino Macario Que-Malay, Intérprete del idioma 
chino de la . Administración Central de Aduanas y 
especial de Manila, y nombrando para reemplazarle 
á D. Santiago Ferraz, 

Id id . Concediendo autorizaidon á D. Ramón Mon
tañés, Capataz de Arrastre y encargado de los A l 
macenes de la Aduana de esta Capital, para que 
se ausente de Manila. 

Id . i d . Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar, el abono á D. Mariano 
de Caldas, Secretario de la Sala de la Audiencia de 
Cebú, de la cantidad de pfs. 67'50 importe líquido 
de su sueldo personal devengado y no percibido. 

I d . i d . Id . id . i d . á D. Marcial Pérez Alvarez, 
Oficial 4.0 de la Sección de Fomento de la Direc
ción general de Administración Civil , de la cantidad 
de pfs. 35'89 importe de los haberes de navegación. 

Id . id . I d . se haga por la Tesorería general y en 
concepto de remesas á la Administración de Hacienda 
pública de Cigayan, el abono á D. José Ramírez de 
Alonzo, Promotor Fiscal del Juzgado de dicha pro
vincia, de la cantidad de pfs. 54 importe líquido de 
su sueldo personal devengado y no percibido. 

Id . id . Revocando la providencia de la Aduana 
de Manila y se declara libre á D. José Gavira del 
pago del impuesto de consumo, disponiendo al propio 
tiempo el reaforo de una put ida de vinagre y l i 
cor Benedíctimo por considerar que dichos líquidos 
no son industriales. 

Id . i d . Autorizando al Cónsul de los Estadss Uni
dos, la venta en pública subasta sin reserva, de la 
fragata «Panay*, sus pertrechos y efectos existentes 
á bordo de la misma, así como los de esta última 
clase conducidos á esta Capital por el vapor «Gravina» 
previa presentación del inventario ó inventarios. 

I d . id. Id . las remesas de fondos á las Admi
nistraciones de Hacienda de Cottabato, Zamboanga. 
Joló y Balabac de pfs. 11.231*89 3[ pfs. 2,014'34, 
pfs. 3.800 y pfs. 15.000, respectivamente, para cubrir 
las atenciones de los Ramos de Guerra y Marina en 
dichos puntos, así como también los gastos que or i 
ginen dichas remesas. 

Id . i d . Adjudicando á favor del chino Gonzalo 
Hazañas Sy-Binguan, el servicio de arriendo de los 
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fumaderos de anfión de la provincia de la Union, 
por la cantidad de pfs. 3.249'66 en el trienio. 

Id . 11. Declarando k D. Fernando Usera y Gnz-
man, Juez de primera instancia de Camarines Norte^ 
sin derecho al percibo del sobresueldo asignado al des
tino de Juez de primera instancia de Barotac Viejo. 

I d . 12. Aprobando la nueva plantilla de escri
bientes y Ordenanzas de la Administración de Ha
cienda pública de las Islas Marianas y nombrando 
á los individuos comprendidos en la misma con el 
haber anual que á cada uno se le asig-na. 

Id- id . Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace Juan González de su plaza de escri
biente de la Administración de Hacienda púbUca de 
Zambales, y nombrando para reemplazarle á Lucas 
Trinidad del Fierro. 

I d . id. Desestimando la alzada interpuesta por Don 
José Gavira contra una providencia de la Aduana de 
Manila que calificó de aguardiente industrial una 
partida de anisado y otra de ginebra importadas. 

Id . id . Revocando el aforo practicado por la Aduana 
en una partida de Cognac por resultar que dicho 
alcohol no es industrial. 

I d . id . I d . el id . id . por i d . en una partida de 
aguardiente compuesto por resultar que dicho artícu o 
no es industrial. 

Id . id. Id . la multa impuesta por la Aduana en 
vista de haber resultado que el aguardiente de uva 
que motivó dicha penalidad no era industrial. 

Id . id . Disponiendo que los 393 chinos aprehen
didos como indocumentados é insolventes, se reembar
quen para su paí> por cuenta del fondo especial á 
ia mayor brevedad posible. 

Id . id. Adjudicando á D. Máximo Balbieran, las 40 
hectáreas 57 áreas y 17 centiáreas de terreno enca
vado en el pueblo de Cabuyao, provincia de la La
guna, por la cantidad de pfs 101*43. 

Id . id . I d . á Julián Macabuntoc, las 66 hectáreas 
12 áreas y 95 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Cuyapo, provincia de Nueva Ecija, por la 
cantidad de pfs. ISS^B. 

Id . id . I d . k D.a Máxima Guerrero, las 47 hec
táreas 84 áreas y 87 centiáreas de terreno encla
vado en la Cabecera de la provincia de Tarlac, por 
la cantidad de pf^. 175*68. 

Id . i d . Id . á D.a Máxima Guerrero las 54 hectá
reas, 84 áreas y 92 centiareás. de terreno encla
vado en la Cabecera de la provincia de Tarlac, por 
la cantidad de pfs. 158'97. 

M : J T.i A rv „ n ^ v í r p a íriifirrero las p-'7 hec
táreas, 93 áreas y 31 centiáreas, de terreno encla
vado en la Cabecera de la provincia de Tarlac, pol
la cantidad de 293t86-

I d . i d . Disponiendo el abono de pfs. 208*30 7[8 
al Ayudante 4.o de Montes, D. José Benito Tron
cóse, importe de la 3.a parte del valor de las mul
tas de procedencia fraudulenta verificada en la pro
vincia de Isabela de Luzon. 

Id . 13. Estimando á D. Antonio Blanca con per
fecto derecho á gozar del amparo que la ley le 
da para ser Oficial 2.o de Administración, conside
rándola en su consecuencia como tal para el abono 
de haberes y servicios y declarándole siu aptitud le
gal para servir la plaza de Oficial l .o de la Admi
nistración Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des para que fué nombrado por Real órden de 8 de 
Marzo úl t imo. 

Id . id . Nombrando á Eulalio de Vera escribiente 
de la Administración Central de Loterías y efectos 
timbrados. 

Id . id . Disponiendo que por las Administraciones 
y Subdelegaciones provinciales se remesen á la Te
sorería general las cantidades que constituyen el 
fondo especial que por concepto de 5 p g de re
cargo sobre las cédulas de chinos se recauda para 
los gastos de reembarque de los indocumentados ó 
insolventes. 

Id . id. Autorizando la remesa de pfá. 2.000 so
licitada por el Gobernador P. M . de las Carolinas 
Orientales, para cubrir las atenciones de dicho Go
bierno, asi como también el abono de los gastos de 
aquella operación á excepción del seguro por ser 
inadmisible por las casas aseguradoras la conduc
ción de fondos en buques de guerra. 

Id . 14. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar el abono á D. Juan de la 
Cruz Cisneros, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Cebú, de la cantidad de pfs. 225 importe líquido 
de sus haberes de navegacioti devengados y no 
percibidos. 

I d . 15. Nombrando á Francisco Villanueva, es
cribiente de la Tesorería general de Hacienda. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Joaquín M . de 
Valdivia. 

P a r t e m i l i t a r . 

OOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 9 de Octubre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.—Jefe 

de dia, el Coronel Teniente Coronel, D. José Grazna
ren.—Imaginaria, el Teniente Coronel, D. Juan García 
Celada.—Hospital y provisiones, Artillería, primer Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

- A - a u m c i o s o f i c i a l e s 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M . N . T S. L . GTÜDAD DK M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á tres carab aos 
y dos caraballas cogidos sueltos en la via pública, 
que se hallan depositados en el Tribunal de S. Fer
nando de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Secretaria con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacerlo asi 
caerán en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á cuatro cabras 
y dos cabritos, cogidos sueltos en la via pública y 
depositados en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, 
se presentará á reclamarlos en esta Secretaría dando 
previamente señas de el'os, dentro del término de 
veinticuatro horas de publicado este anuncio; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso 
y se venderán en pública subasta al vencimiento de 
dicho plazo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la «Gaceta otíci'il» para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de fecha de hoy ha sido autorizado 
el vecino del pueblo de Tacloban, D. Petronilo Des-
varro, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Lotería Nacional que ha de celebrarse en el mes de 
Noviembre próximo venidero, las alhajas que á con
tinuación. «e expresan: Primer premio, un relój de oro 
de 18 quilates, ancora especial mim. OS.OSD ranrica 
Garard, con doble cairel de oro del mismo quilate 
y un colgador simulando un globo terráqueo, ava
luado en la cantidad de pfs. 200; segundo, un relój 
de oro de 18 quilates núm. 29.252 fábrica Róbert, 
inglés , con doble cairel de oro del mismo quilate y 
colgador figurando una borla, justipreciado en pfs. 180; 
tercer premio, un par de botones de oro, para pufos, 
con orla mate del mismo metal, valor pfs. 20, un 
alfiler de oro para corbata, con un rubí y 9 brillantitos, 
avaluado en pfs. 30, y un relój de nikel sistema salto 
fabricación francesa, marca G. Ti con colgador de oro, 
con el precio de pfs. 20. 

Las alhajas sitadas han sido tasadas por los peri
tos D. Agnton Dizon y D. Gregorio Basilio, estando 
depositadas en poder de D. José Maté y Guzman que 
vive en la calle Real del pueblo aludido. 

E>ta rifa consta de 225 papeletas, conteniendo cada 
una 200 números correlativos y al precio de dos pesos 
cada una. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial* en obser
vancia de )o dispuesto en el Reglamento vigente del 
ramo, y para general conocimiento. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Regiieiferos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr. D. José Fociños, Admi
nistrador que fué de ambos Camarines, ó á sus he
rederos y causa habientes, si hubiese fallecido, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en este Centro por sí ó 
por medio de sus representantes legales, á fin de re
coger y contestar el pliego de cargos que del ex
pediente sobre inutilización de varios efectos timbrados 
y 1168 gantas de vino en el Fielato de Daet, resul
tan contra dicho Sr. Fociños; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila, 1.° d« Octubre de 1890.—Luis Sagúes. 1 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas y 1.a convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas para intentar contratar el su
ministro de arroz y paláy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 

f 0 

y demás disposiciones vigentes y según lo diSjy 
el Excmo. Sr. Capitán General Director £ 
Administración Militar en estas Islas en 19 ̂  
último, se proceda á efectuar una segunda eon 
ría de proposiciones particulares para iateQta] 
servicio durante dos años á partir del dia 1.» 
siguiente al en que se comunique al mejor 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá J» 
los Estrados de esta Intendencia y en la 
de Guerra de Cavite á l-as once de la mañanj 
3 de Noviembre próximo^ ante el Tribunal 
pendiente y con sujeción al pliego de condición 
se halla de manifiesto todos los dias no feria^ 
Secretaría de la expresada Dependencia y en ], 
Comisaría. 

i 

Las proposiciones se presentarán en plieg-oj" 
dos, admitiéndose por el Tribunal de subastj ¡ 
hora antes de ia anunciada para dicho aclo 
extendidas en papel del sello 10.° y con arila 
modelo que se fija al pié de este anuncio, | í 
fiándose del talón de depósito correspondientj [ 
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, cincue^ 
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila 
Administración de Hacienda pública de Cavite. 
deberá acreditarse la capacidad legal del pn 
con arreglo á lo expresado en las condiciones SjT 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.-Manuel V 

Cantidad aL_ 
que podrá suíj 

en dos 

FACTORIAS 

Manila. 
Cavite. 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zambean ga. 
Cottabato . 
Joló . 

Total general. 

Arroz . 

H e c l ó l i t r o s 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7<i0 
9.400 
5.755 

36.434 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N. vecino de h a b ü 

calle de núm enterado 
y pliego de condiciones para contratar el 
del a r r o z y palay necesario á las fuerzas y 
este Ejército por el término de dos años á coi 
primero del mes siguiente al en que se le CÍL 
la aprobación de la superioridad se compi 
tomar el expresado servicio con sujeción al 
los precios siguientes: 

En Manila. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 
Por cada hectólitro de palay (tantos 

tantos céntimos en letra). 
B n Cavite. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos 
tantos céntimos en letra). 

J?n Cehú. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra. 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). 

E n Zamhoanga. 
Por cada hectólitro de arroz (tantos 

tantos céntimos en letra). 
E n Cottabato 

Por cada hectólitro de arroz (tantos 
tantos céntimos en letra). 

E n Joló. 

pesos 

pesos 

pesos 

pesos 

pesos M 
• > 

| 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). • 
Y para que sea válida esta proposición se 1 1 

el talón de depósito prevenido en la condictó 
del pliego. 'aul 

(Fecha y firma del propon 
F>t.l 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS 
DE E i l P L E A ü O S . 

Balance mensual del estado de Caja de 1»" 
ciedad, correspondiente al mes de Setiem^6 « 

Activo. 
Caja. . 
Mobiliario. . 
Varios Sóños deudores . 

Pasivo. 
Capital. 
Varios Sócios acreedores. 

... w 

V Sí 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—El ̂  % 
varo Melendez.—V.0 B.0—El Director, ^ 
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DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

extraviado, según manifiestan los interesados, 
fardos talonarios de empeños de alhajas en 

taWecimientos, que á continuación se expresan. 

Pechas . I Nombres 

15R u Set- 1889 
Z ^ Agosto 1890 
IR Enero 

u 0 Set-
¿ se crean con derecho á dichos documentas 
, ^ráa en egta 0ficina á deducirlo en el tér-

5 * 
3 » 
5 » 
1 » 

Rosendo Orneen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolástico Lag-may 
Macaría de León. 

¡ J6111̂  días, contados desde la publicación 
l l ^ de ananci0 ei1 Ia Gaceta-, en la inteligen-

110 hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
i ^ S ^ d o s á favor de dichos individuos, en 
Wo9, ^ los primitivos talonarios, que quedarán 
i^-pQ8^ ningún valor n i efecto. 

' i y de Setiemhre de 1890.—José Zaragoza. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE ADUANAS. DEPÓSITO MERCANTIL. MES DE SETI wans DH 1890. 

E S T A D O que rinde el Capataz encargado de los A l m a c e n e s de e^ta A d u a n a , de las m e r c a n c í a s (jue quedaron existentes e n los 
Almacenes del D e p ó s i t o Mercant i l l e esta p laza en ñ n del mes de Agosto , entradas y salidas de las mismas durante e l mes de Se t i em
bre y ex is tencias para el sig-uiente mes de O c t u b r e . 

NOMENCLATURA. 

Vinagre 
Vidrio: envase del anterior. 
Coñac. . 
Vidrio: envase del anterior. 
Aguardiente ginebra. 
Vidrio: envase del anterior. 
Ginebra. 
Coñac 
Ginebra 
Vino común 
Coñac . 
Esencia maravillosa . 
Coñac 
Vidrio: envase del anterior. 
Aguardiente ginebra. 
Vidrio: envase del anterior . 
Aguardiente anisado uva . 
I d . del pais id . . . . 
V i n adre vinico 
Muestras quincalla . 

N ú m . «le peso 
ó rnoilida 

Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 

id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 

Kilóg.8 
Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 

i d . 
i d . 

Kilóg.8 

E x i s t e n c i a 
en fln de 

Agosto. 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 
3400 

900 
112 

18 
340 

2520 
2580 
2250 
1500 

E n t r a d a s 
e n 

Setiembre. TOTAL. 

Í206 
» 

» 

» 
» 

240 
5 

56 
7 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 
3400 

900 
112 

1206 
18 

340 
2520 
2580 
2250 

240 
5 

56 
7 

Sa l idas e n 
Set iembre. 

504 
600 

3400 
900 

E x i s t e n c i a 
para Oct. 

2520 
2580 
2250 
1500 

» 
112 

1206 
18 

340 
2520 
2580 
2250 
1500 
240 

5 
56 

7 
Manila, 30 de Setiembre de 1890.—El Capataz encargado de Almacenes, pp. de R. Montañés.—Ricard* 

Aguado.—El Contador P. S , José Diaz Figueroa .—El Administrador, Ricardo Alvarez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Doña Perfecta de la Cruz, solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio de «Ouliat», 
cuyos límites son: al Norte el estero denominado 
Culiat, al Este terrenos incultos, al Sur estero l l a 
mado Calisitan y al Oeste el citado estero Culiat, 
comprendiendo una extensión aproximada de treinta 
y cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Félix Ramento solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Pandalla», cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Macario Santiago; al Este, 
el rio Baliuag; al Sur, con los de Catalino Singo y 
al Oeste con los de Nicolás Pidut y Basilio Oliva, 
comprendiendo una extensión aproximada de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . 
Jefe, J. Guillelmi. 

Dan Alejandro B. Dinsay solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Dalupia», cuyos l ímites 
son: al Norte con riachuelo de Dalupia, al Este te
rrenos bosqueosos del Estado, al Sur con el terreno 
denunciado por Pedro Diaz Dinsay y estero Najalin 
y al Oeste los terrenos denunciados por Alejandro 
Amenzasura, comprendieiído una extensión aproxi
mada de cincuenta cávanos de semilla. 

Lo qUe en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mis me
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. ' 

Provincia de Isla de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Macario Santiago solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Pandalla y Pucoc», 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Bartolomé 
Balangan; al Este, un rio; al Sur, con el de Félix 
Ramento y al Oeste, con el de Nicolás Pidut, com
prendiendo una extensión aproximada de catorce 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.6 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l . o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Alberto García solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Dalupia» cuyos límites son: 
al Norte el 'iachuelo del indicado sitio y terrenos del 
Estado, al Este el mismo del Estado, al Sur, el r i a 
chuelo expresado y al Oeste el expresado terrenos del 
Estado, comprendiendo una extensión aproximada de 
treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Pueblo de Magalang. Provincia de laPampanga. 

Provincia de Negros. Pueblo de Bago. 

Don Pedro| D. Dinsay solicita la adquisición de un 
terreno baldío'en el sitio «Najalin», cuyos límites son: 
al Norte con terrenos denunciados por Alejandro B. 
Dinsay al Este los mismos terrenos del Estado al 
Sur el estero Najalin y al Oeste los mismos denun
ciados por Dinsay, comprendiendo una extensión aproxi
mada de treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Teopisto Ganzon solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Palug á Mainsac», cuyos 
límites son: al Norte el estero llamado Mete, al Este 
con terreno de D. Engracio González al Sur con el 
de D.a Máxima Guerrero y al Oeste con el de Gi l 
Liza, comprendiendo una extensión aproximada de doce 
quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para loa efectos que en el mismo 
sa expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Severino Ipac solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el barrio «Casanova», 
cuyos límites son: al Norte y Este, bosques del Ks 
tado; al Sur, el estero Mamagteng y al Oeste, con 
terrenos de Juan Prenda, comprendiendo una exten
sión aproximada de cinco m i l quinientas cincuenta 
brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado. 
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se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Estanislao Esg*uerra solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Camanbugan», cuyos 
límites son: al Norte, terreno de Leoncio Esguerra; 
al Este, con la zanja del expresado sitio; al Sur, 
con terrenos de Eulalio Esguerra, y al Oeste con el 
de Silvestre Bacuyag, ignorando su extensión aproxi
mada y dos partidas enclavadas en el sitio «Manga», 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, con tierras de 
José Tolentino; al Este^ con la de Crisanto Santiago; 
al Sur, con las de Francisco Alamon, y al Oeste, con 
la zanja del barrio de Licab y la 2.a limita al Norte, 
con tierras de Plácido Sanit; al Este, con el de Paulo 
Sánchez; al Sur, con la de José Tolentino y al Oesto, 
la zanja de dicho barrio comprendiendo una extensión 
aproximada de dos cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro de la Cruz solicita la adquisición de 
un terreno baldío realengo que radica en el barrio de 
«Casanova», cuyos limites son: al Norte, bosque del 
Estado; al Este, terrenos de Paulino Sanit, al Sur con 
el de Lorenzo Gondran y al Oeste terrenos baldíos, 
comprendiendo una extensión aproximada de tres mi l 
trece brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Juan de la Cruz solicita la adquisición de va
rias partidas de terrenos balcíos que la i .a radica 
en el sitio «Mamayteng» , cuyos límites son: al Norte, 
con tierras de Eulalio Esguerra, Cipiriano Corpus, 
Quirino Gumalag, Toribio Valdes y Martin Ventura; 
al Este y Sur^ una zanja del barrio de Licab y al 
Oeste, con las de Nicolás Tolentino y Cipiriano Cor
pus, y tiene una extensión aproximada de tres ca
vanes de semilla; la 2.a radica en el sitio «Linao», 
y limita al Norte, con tierras de Eulalio Esguerra; al 
Este y Sur, con las de Vicente Esguerra; y al Oeste, 
con la de Quirino Bumanlag, y tiene una extensión de 
dos cavanes de semilla; la 3.a radica en el barrio 
«Casonova», l imita al Norte, tierras de Paulino Sa
nit; al Este, con la de Juan Prenda: al Sur, con el 
estero Mamagteng; y al Oeste; bosque del Estado 
con una extensión aproximada de dos cavanes de se
milla y la 4.a radica en el barrio indicado y sitio 
«Linao», limita al Norte, con tierras de Juan Gre
gorio; l .o al Este, con la de Paulino Sanit; al Sur, 
con la de Cipiriano Corpus; y al Oeste, con el es
tero y zaoja de Linao, comprendiendo una extensión 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

| Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Don Juan Prenda solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos en el barrio «Casanova», que la 
1.a limita al Norte con tierras de Paulino Valdes, 
al Este el estero sapang Balangubong, al Sur el es
tero sapang Mamagteng y al Oeste con tierras de Lá
zaro Manuel, y tiene una extensión aproximada de 
tres cavanes de semilla y la 2.a limita al Norte bos
ques del Estado, al Este tierras de Severino Ipac, al 
Sur el estero sapang Mamagteng y al Oeste con las 
de Juan de la Cruz, comprendiendo una ostensión 
aproximada de un cavan da semilla.. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 5 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Taya-
bas, el servicio de arriendo por un trienio de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 15943 pesos, 57 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 42, de fecha 11 
de Agosto último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—Abraham G.* García. 3 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OENERAX DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil , se sacará la nueva subasta pública 
del arriendo del arbitrio de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 739 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila» número 
120, correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del 
año próximo pasado, publicarlo en la «Gaceta» n ú 
mero 199 del dia 22 del mismo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
de Arzobispo esquinadla plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de Octubre próximo, á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la 
Union, bajo el tipo en progresión ascendente de 386 
pesos con 54 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila», número 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Octubre próximo á las diez en punto de 

su mañana. Los que deseén optar á la subas 
presentar sus proposiciones extendidas en i 
sello 10.*, acompañando precisamente por ^ 
el documento de garant ía correspondiente ^ 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—AbraL 
García. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE I f e 
Necesitando adquirir este Establecimientoe 

mera decena del presente mea, harina de (« 
2.a corriente de Pangasinan, palay y leñadyú 
en rajas, se admitirán en dicha Dependencia,,! 
Carballo núm. 2 hasta las 9 do la mañana ^ 
diez, muestras de dichos artículos, acompa^ 
las mismas nota de los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la 
Subsistencias de esta plaza, dentro de los Qt¿ 
ponibles. 

Manila, 3 de Octubre 1890.—El Comisario m 
Interventor, Juan G. Rodríguez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e i 

P o r providencia del S r . Juez de pr imera instancia d 
recaida eu la causa n ú m . 2631 seguida contra el chini 
Tiaoco por lesiones, se c i ta y l l a m a al t st g ) aüsflm? 
Gal lardo, de p r o f e s i ó n m í i s i c o , para que letitro delfoj 
9 dias, contados desde esta fecha, se present . í en est-
á fin de ampl iar s u d e c l a r a c i ó n en l a mencionadla c 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 7 de Octubre (¡ 
Por m i c o m p a ñ e r o . — D Gonzalo R e y e s , Antonio bus| 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia i na -
nondo, r e c a í d a con esta fech* en l a c^usa mim. ^ i 
se cita, l l a m a y emplaza al ofendido M g-uül C a n l ¡jrff 
c i l iado que fué en l a cal le de Barcelona n ú m 13, deB 

ante este Juzgado, sito en l a calle Magall mes nüm. j , u l 
apercibimiento de que de no hacerlo se le pararáa J Ew 
cios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juagado de Binondo y oficio de mi gJ na 
de Octubre de 189 J .—José de Reyes . 

V E I N T E T E R C I O D E L A G U A R D I A CIVIL, 
F I S C A L I A . 

D o n E n r i q u e de Roto y Mart in , C a p i t á n de lafanleil 
c a l del expresado Tercio y do Ja causa qua se 
contra los paisanos Alfonso Casandau y Plácido | 
por el delito de insulto de obra á luer/.a armmh 
U s a n d o d1 las facultades que me coiic>de el m 

l a L e y de E n j u i c i a m i e n t o Mil i tar vigeM.e fu sü ¡¡ÜÍJI. 
y con arreglo á lo mandado en los a r t í c u l o s 8:5 y I 
m i s m a L e y , por el presente edicto, cito, llamo y en 
los paisanos P i imi t ivo Caet'l lo y Z a c a r í a s Cabrera,! 
t ima residenc a f u é , del primero el barrio de jaa 
segundo el bu-rio dj, Ba!ocb- loc , c mp-.-ns oa dei f M U d 
T a n a u a n , en l a prov inc ia de Batangas , para que ecJ 
mino de 20 d í a s , conta ios desde su puhl cacioa - ' i i w 
ceta de M a n i l i » , comparezcan en esta F i s c a l í a Mil 
en Intramuros de dicha Ciudad, cal le d^ M . i i 
mero 25 entresuelo, con el í i n de prestar dec.laracioi 
precitada causa , pues asf lo tengo acordado en dil'?*™ 
este día. _ 

Dado en Mani la á 6 de Octubre de 1810—Enrique S 

D o n J u a n I b a s g ñ e Q y A l c a r a z . Teniente 'leí Regim1 
L i n e a Magal lanes niim. 70 y F i s c a l nombrado por el 
niente Coronel D. Faust ino V i l l a Abr i l l e , primer J 
mismo i i n L 

H a l l á n d o m e instruyendo causa por el delito d' prio 
sercion contra el soldado de este Cuerpo. Urbano ft 
Caye ano, cuyo paradero y domicilio se itraora, suplinj 
das las Autoridades a s í civiles como m l it ires, qii'P;'f' 
medios le^ s « a n posibles en bien de la a iiu i a Oración 
t ic ia , procedan s in demora á la busca y cajjtur, (M«? 
individuo, cuvas s e ñ a s se espresan a l pié , po îéndoi' 
d i s p o s i c i ó n caso d« ser habido Y para que esta reji 
tenga l a debida publicidad, se in ser tará un ' jemp.areí 
ce ta of ic ial» de esta localidad, y el otro se re.aitiflj 
toridad competente del pueblo de naturale a del mW] 

Mani la , 54 de SeLiembra de IH90.—Juan Ibasrüsa- 1 
Media filiación del sol lado—.Urbano C lyeuuio Uay™ 

de P. N y de J u a n a , natural de S a n Juan , proviucia»-! 
avecindado en S a n Fernando de la misma proviaca, » 
d ia 23 de Mayo de 1*79, de oficio labrador, esfatuia»: 
663 m i l í m e t r o s . — S u s s e ñ a l e s estas, pelo negro, cf]»' 
id . , nariz chata, barba n inguna, boca regular, color, 
frente regular . 

D o n G e r m á n Qui los y A n g u e r a , Teniente Coronel ^ 
teria Gobernador P . M . y Subdelegado de Manu* 
provincia de S a m a r . , i J 

Por e l p-es<mte edicto, cito. Hamo y emplazo 'i 
d ú o s ausentes B e r n a b é Austero, J u a n Abe l ida . i ' a* ^ 
Lorenzo Fermino , Simplicio Tolentino, Te doro . , 
r a h a , A l e j a n d r o E n r i q u e z é Isidoro M di na, el ' ^ 
mone l , e l segundo grumete, el tercero cocinero, « . ¿ j 
marero, el quinto maquinista , y los cuatro ú l t imos u» 
fueron respectivamente del vapor « S a n J3,,rQar'{'nntr 
cunstancias p rsonales se ignoran, para que oeu" 
mino de 9 dias, contados deá ¡e l a pub ic ic oo u 
c o m p a r e z c a n ' e n esta 'Subd^legacion'de Marin,íV. ffiü» 
de prestar d e c l a r a c i ó n e n l a sumar ia nu n. 1/4» i , / , 
ins truyendo c n tra Fe l ipe Rosa l y otro por ruCJ^ I 
que de, no veri f ictr lo lentro del prefijado ternu u 
el perjuicio que hava lugar 

Dado en l a C a s a R e a l de Catbalogan á 1-3 ^ . ¡ W 
1 8 9 0 . - G e r m á n Q u i l e s . - P o r mandado P , ^ Í O 
M a r i n a , Vicente Jami l lo .—P. E . , P a s c u a l Lutraou'. 

No h a b i é n d o s e p r e s « n t a d o en «1 dia 12 d®' 11 
del corriente a ñ o , en el vapor « C e b ú » par* J el 
porte á la E s t a c i ó n N a v a l del S u r , parat-010,»' 
su orufeaion el Prac t i cante provisional U . ^,.¡011.' su prufesion el 
quien estoy pr 
de l a autorlzacii 
á los Oficiales ae i a a r m a u » ; H "1 , ^ r o r ^ ' m 
Y. emplazo por_ e s t . ^ segundo ^edicto, % m ^ % ¡j 

provisioii*i u ' ,fioii 
r el delito ^ dese%s 
1. tiene concedida ^ ^ .ada; por el VJ*^** 

cgundo edicto, a' - aero \ m 
s e ñ a l á n d o l e el c J J.ir 

donde d e b e r á presentarse personalineute^^p*^ Cl 

quien estoy procasando por el delito « e & 
de l a a u t o r i z a c i ó n que S . M. tiene concedida e 
á los Oficiales de l a A r m a d a ; por el P ^ ^ c t i ^ d 

v i s i ó n d, D . P i ó Vil lafior, 

cargos, dentro del t é r m i n o de 20 d í a s , 
de no verificarlo así , se s e g u i r á l a c u s a ju r, 
b e l d í a , s in m á s l l smar le n i emplazar e. n ^ * . 

A bordo del C a ñ o n e r o « E l c a n o > i L o oe A U U r u u U t i l V v a u v / u t . » < j ^ — — j - r t 
— E m i l i o M a n j o r í . — P o r su mandato, Leannru 

i M P . DE RAMIREZ.Y COMP.—Í\1AQALLANK») 


